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Senador Chamorro: Siento mucho no es
tar de acuerdo con el honorable senador 
Delgadillo Cole, porque má9 adelante va· 
mos a poner un articulo que favorezca a los 
a¡ricultores después que hayan dado su 
ayuda a los necesitados. También voy a pe· 
dir se incluya en el pago de ese impuesto a 
los aviones, no hay razón para excluirlos, 
la mayor parte de esas compatUas son ex· 
tranjerae. No es justo que exceptuemos 
únicamente a las compafHas extranjeras, 
deben ir todos a la par de los nicaragUenees. 

Senador Belli: Se flor Presidente: Ho· 
norable Cámara: Reforzando las ideae de) 
honorable senador Zelayia, quiero expre11&r 
que ese impuesto sobre la venta de gaaolina 
que pagarán los agricultores, ea contrapro· 
ducente para la economfa de este pafs. No
sotros tenemos en la actualidad, una ten
dencia a mecanizar la agricultura que es de 
la Onica manera que podemo1 hacer frente 
a la pr()ducci6n •artcol•, 1uttt la eecace& de 

Senador Delgadillo Cole: No estoy de 
acuerdo en que se incluyan a los aviones . 
Me parece que el Poder Ejecutivo al cel•· 
brar loa contratos con las compafHas de 
aviación, pone cliusulas en las cuales se lea 
exime del pago de ese impuesto y a cambio 
de éso, las compatHaa aéreas le dá al Go-
bierno un ndmero de pasajes mensuales. 
Insisto en que se discuta la siguiente mo
ción: •Quedan exentos de pagar este im
puesto loa que usen gasolina para fines &&'rl
colas. El Ejecutivo reglamentará esta di•· 
posión•. 

El honorable senador Chamorro pasó a 
ocupar asiento como .Primera Secretario en 
lugar del Dr. Castillo. 

Senador Presidente: Como bien se ha 
dicho, los aviones no pagan ese impuesto 
porque en sus contratos se les exime de ese 
impuesto. Luego ésto ea a base de un con· 
trato, de nada servirla incluirlos en esta 
ley; pero yo debo manifestar que esas son 
empresas comerciales que no nos hacen nin
guna rebaja cuando vamos a viajar. Yo es· 
estoy completamente .de acuerdo en que ae 
favorezca la agricultura, ya que soy agri· 
cultor, debemos protegerla en todo sentido, 
máxime ahora que se está mecanizando la 
agricultura en todo el pala y en ese caso me 
permltlrta hacer moci6n para que el th11l 

,¡ 
¡ 

·-

www.enriquebolanos.org


«. 

490 LA ÓACETA-DIARIO OFICIAL 

del artfcnlo quede en esta forma: • •.• Que· 
da exenta de este impuesto la gasolina que 
se expenda para usos agrfcolas. El Ejecu
tivo reglamentará esta disposición.• Aei no 
decimos nada de loe aviones: si ellos tienen 
contratos, desde luego hay que resp-etarloe. 

El primer secretario honorable senador 
Castillo, de nuevo pasó a ocupar eu asiento 
respectivo en la Meea Directiva. 

Suficientemente discutido el Arto. lo., ae 
aprobó con (a reforma propuesta por el Se· 
nador Presidente. 

Senador Presidente: Como hay un artf· 
culo segundo que propone el dictamen, en· 
tiendo que este es el que se debe poner a 
discusión. 

Se leyó y puso a discusión que la Comi· 
1ión dictaminadora propone como 2o. 

Senador Morales C.: Me permito hacer 
moción para que el cinco por ciento de ese 
Impuesto se dé al Reformatorio d~ L~ón y 
que al estar terminado el de Managua, di· 
cho impuesto quede exclusivamente a favor 
de Jos hospitales de la República. 

Tomada en consideración la moción del 
senador Morales, se puso a discusión. 

79-Se suspendió la sesión. 
89-Se reanudó la sesión. 
Se continuó la discusión del Arto. 2o. 

propuesto por la Comisión de Hacienda. · 
Senador Castillo: Me· pronuncio en con

tra de la moción propuesta por la Comisión 
dictaminadora, ya que no habrta cómo re· 
partir el impuesto, porque el articulo que 
acabamos de aprobar no habla de tanto por 
ciento, sino de centavos. 

Senador Chamorro: Me permito pregun
tar si ese Reformatorio de León es provi
cional para traer a aquellos ninos cuando 
esté terminado el de Managua. ~ 

Senador Presidente: En ninguna parte 
del pafe hay reformatorios, son hospicios 
de huérfanos que han deeempefi.ado un pa· 
pe) similar a Jo que se puede llamar refor
matorio de menores. Loe que están asila
dos en el Reformatorio de León, son nifioe 
extraviados q_ue han robado al¡o, que vie
nen haciendo males por un lado u l\tro, se 
están educando aht, se leP ensena a leer y 
escribir. En ese Reformatorio hay ninos de 
Matagalpa, Jinotega, en fin, de cBBl todos 
101 departamentos de la República, mante
nido con el exclusivo esfuerzo de Monsefior 
Oviedo y Reyes y con pequefiae dádivas 
que dan las personas de León a una escasa 
magnitud y por eso rogaba a la Honorable 
Cámara que le ayudemos en alguna forma: 
Si la moción no está bien redactada, pue· 
den hacerme una indicacióg. pero lo que 
quiero es que le ayudemos en alguna for
ma. Pido se tome en· consideración el ar
ticulo que propone la Comisión y se modifi· 
que si es necesario. 

Senador Chamorro: La moción que hizo 
el senador Morales, coll)o muy bien dice el 
senador Castillo, no me parece posible se 
pueda cumplir, porque la dlstribución hay 
que hftcerla por centavoa; pero en realidad, 

la distribución debemos hacerla por quintas 
partes. la ley al decir tres centavos, se re· 
fiere a tres quintaa partes que se darán al 
hospital de :M.rnagua, una quinta parte a la 
Casa Nazuet y otra quinta parte al Refor· 
matorio de Menores. Yo entiendo· que la 
idea es ayudarle al RE:formatorio de León. 

Senador CBBtillo: Siento, no estar de 
acuerdo con el senador Chamorro. El artf • 
culo aprobado anteriormente claramente 
habla de que a la Junta Constructora del 
Hospital de Managua, se le darán tres cen· 
ta vos y mai"lana la Junta puede reclamar 
esa cantidad. Como la Cámara se pronuncia 
porque se le ayude al Reformatorio de 
León, propongo que el Arto. 2o. propuesto 
por la Comisión se redacte ast: •Mientras 
no esté terminada la construcción del Re· 
formatorio de Menores de Managua, un 
25% del producto dedicado a su construc· 
ción, se destinará al mantenimiento del Re· 
forma torio d~ Menores de León•. 

Senador Presidente: Acepto con entu· 
siasmo la proposición del honorable senador 
Castillo .. Nosotros no hemos tenido en men
te al dictaminar en el sentido que se conoce, 
tomar tal o cual cantidad, sino ayudar a 
los desgraciados que están en dificultades. 
La caridad pública siempre continuará ayu. 
dando a que B& mantenga el Reformatorio. · 
Yo acepto completamente la moción del Dr.· 
Castillo y espero que mi compaftero el se· 
nador Morales· también la aceptará. 

El honorable senador Morales a~eptó la 
la moción hecha por el honorable senador 
Castillo. _- · 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida Ja moción del Dr. Castillo, 
se sometió a votación, habiéndose aprobado 
pot unanimida<l. 

Se leyó y aprobó el Arto. 2o. del proyec· 
to, el cual pasará a ser 3o. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. So. del 
proyecto, que pasará a ser 4o. 

Senador Delgadillo Cole.: Me llama la 
atención que siendo este un asunto de Be· 
neflcencia, a e a el Sr. M i n i s t r o 
de Hacienda quien hága la distribución. 
También el Articulo anterior dice la Con· 
tralorla de Cuentas de Beneficencia tendrá 
a su cargo la revisión de loa libros de las 
compaftfas o casas distribuidoras, cosa que 
no me parece porque si hay un solo inspec
tor facilmente se puede vender a la compa. 
tila, mientras que si hay un cuerpo de ins
pectores, se puede estar removiendo cons
tantemente; esto debla de estar sujeto al · 
control de Ingresos, que tiene un gran vo· 
lumen de empleados. . 

Senador Castillo: El articulo está correc
to, ese impuesto no puede depositarse más 
que en la Administración de Rentas. Ade· 
más, el final del articulo contempla lo que 
el honorable senador Delgadillo Cole quiere. 

Suficientemente discutido el Arto. 3o., 
que pasará a 4o., se aprobó. 

Senador Castillo: La Cámara debe pro
nunciarse primero eobre et el impl!eito va a 
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continuar cobrándose una vez terminadas 
las construcciones de que habla el Arto. lo., 
o si va a continuar a beneficio de laa insti
tuciones de caridad. 

diez a. m. del dfa miércoles veintiocho de 
Julio corriente. 

Pedro A. Bland6n, 
Presidente: 

Senador Delgadillo Cole: · Me pronuncio 
porque continúe ese impuesto a beneficio ~alvador Castillo, 
de los hospitales de Ja República, Que se re- Srio. 

Gilberto Morales C., 
• Sri o. 

parta proporcionalmente porque puede su- -====---------------
ceder que ese impuesto se siga cobrando 
pero se le dé otro rumbo y luego se volverá 
a dar otra ley para ayudar a loe hospitales. 

Senador Chamorro: Apoyado en las ideas 
del senador Delgadilio Cole, hago moción 
para que se diga que después de concluida 
la edificación del Hospital y del Reforma· 
torio, ese imouesto ee aplicará al manteni· 
miento del Reformatorio de - Menores, me 
parece muy justo, ya que el Reformatorio 
no tiene ninguna asignación en el Presu
puesto. 

Senador Presidente: Cuando se termine 
la edificación de esas instituciones, tanto el 
Ejecutivo, como las Cámaras tienen la fa· 
cultad de dar una ley similar en un momen
to dado, pero me parece que no debemos 
anticiparnos a poner e. que debe aplicarse 
ese impuesto después de terminada la cons
trucción del Hospital y del Reformatorio •. 

Senador Delgadillo Cole: Insisto en mi 
moción, porque ei algo simpático tiene esta 
ley, son loe fines que propone para que se 
ayude a la niñez. 

Senador Morales: Yo hago moción para 
que se agregue un articulo que diga: •Una 
vez terminadas las construcciones de los 
centros a que se refiere el Arto. lo., el pro· 
dueto total del impuesto que establece la 
presente ley, será puesto a I• orden de la 
Junta Nacional de Asistencia Social, para 
ser distribuido por- é~ta, a todos los hospi· 
tales de la República en forma proporcio
nal, inclusive al Reformatorio de Menores 
de Managua. 1 

Senador Castillo: Propongo dicho artf. 
culo se redacte asi: •Una vez terminada la 
eonstrucción del Hospital de Managua y del 
Reformatorio de Menores y la reconstruc
ción de la Casa de Nazaret, el producto del 
impuesto establecido en el Arto. lo., se re· 
partirá a'.!lf: el 25% para el mantenimiento 

PODER EJECUTIVO 
, 

Gobernación y Anexo• . 

N9 1028 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitüd del eefior Roberto l'lor
villeur, mayor de edad, casado, ne
gociante y domiciliado en Granada; rela· 
tiva a que ae le reafirme su condición de 
ciudadano naturaL de Nicaragua. 

· ' Considerando: 
Que el peticionario presenta auténtica cer· 

tificación extendida por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas de Granada, 
por la cual consta que r:ació en aquena ciu
dad el veintiuno de Mayo de mil novecien· 
toa diez, siendo su padre don Valentfn Hor
villeur. de origen francés, y su madre dofia 
Rosa Angélica Barberena de Horvilleur, am
bos domiciliados en la citada ciudad; y ade· 
más, que el solicitante expresamente renun· 
cia a la ciudadanfa francesa. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15· ordinal 

1) y 182, ordinal 10) de Ja Conetitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico. - Reafirmar al seftor Roberto Hor· 

villeur, de calidades conocidas, su condición 
de ciudadano natural de Nicaragua, y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir
va de suficiente atestado. 

Comunfquese. -Cae a Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 28 de Febrero de 1949.
ROMAN.-EI Ministro de la Goberna· 
ción, por la ley, M. Buitrago Aja. 

Hacienda y Crédito Público 

del Reformatsrio de Menores de Managua: NQ 
49 el 15% para la Casa Nazaret y el 60% res-

tante se pondrá a la orden de ta Junta Na- El Presidente de la Republica, 
cional de A'.!listencia Social para que to re- En uso de sus facultades Y de las que e11~ 
parta entre los Centros de Caridad y Bene- pecialmente le conceden el Decreto Legisla· 
ficencia de Ja República que estime conve· tivo N9 445 de 29 de Septiembre de 1945, y 
nientes•. su reglamentación contenida en el Acuerdo 

Los senadores Delgadillo Cole y Morales Ejecutivo N9 21 de 18 de Noviembre·de 
C., se adhirieron a la moción presentada 

1947
• Acuerda: 

por el honorable senador Castillo. Arto. 19-·Autorfzaee al sefior Fiscal Gene· 
Suficientemente discutida la moción del ral de Hacienda, doctor Carios Duque Estra

Dr. Castillo, se aprobó. Esta moción pasará da, para que en nombre y representación 
a aer Arto. 5o. del Gobierno, Fisco o H acienda P6blica de 

Se leyó Y aprobó el Arto. 4?· del proyecto Ja República de Nicaragua, comoarezca sn· 
el cual pasará a eer 60. Y último. te el Notario Público doctor Juan Velá1quez 

99-Se levantó la sesión, citando el Sr. Prieto, a otorgar la escritura de aceptación 
Presidente p~rn ~~~eg~a~ lit próxima a las de la sesión o tra spaso que le harán al mis· 
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mo Gobierno, completamente libre de ¡ra
vamen, loa seftores Genaro Torres, carpin· 
tero y Socorro A verruz, de oficios doméeti· 
coa, 101 dos mayorea de edad, solteros y de 
este domicilio, de un lote de terreno 1ituado 
ali Oriente de esta ciudad, en laa inmediacio· 
nea del Campo de-A viaci6n Xolotlán, lote 
que mide diez varas de frente por cuarenta 

..de fondo y con cuatrocientaa varas cuadra
d11 de superficie, y k1e siguientes linderos 
particulares; Oriente, terrenos que fberon 
de Matilde Pasos de Ayala, ahora del Gobier· 
no: Poniente, Vigésima Primera Avenida 
Sureste enmedio, predio de Abdul Asia: Nor· 
te, predio de Pedro Areaa Solla; y Sur, pre
dio de Angela Valle de Padilla y terrenos 

·del Gobierno. 
El titulo de los Sra. Torres A verrnz. se 

encuentra inacrifo en el Registro Público 
del Departamento, bajo el N9 19.971, en el 
Tomo CLI, a folio 197, en Asiento 19. Es· 
timase el lote de terreno aqui descrito y des· 
lindado, en la suma de cuatro mil córdobaa, 
o sea a razón de diez córdobas la vara cua
drada. 

El Gobierno pagará a los aeftorea Torree y 
A verruz, en la forma que se especificará 
adelante, la suma de un mil córdobas, por la 
demolición retirada de loa materh~les utili· 
zablea. reposición del material perdido y re
con11trucción en el predio que les dará el 
Gobierno de las mejoraa actualmente exia· 
tentes en el predio de aquellos, conforme el 
ei¡¡uiente detalle: por seis varaa de caMn 
de madera, de seis varas de alto, por cuatro 
de ancho y alto, con su corredor: de las mis· 
mH dimensiones, cincuenta córdobas por 
vara, o tresciento!1 córdobas en total: por 
una mediagua con su cocina, de seis varas 
de largo, por cuatro de ancho y de alto, cien 

-------------------------sección de la Décima Novena Avenida Sur· 
este, con el Callejón Fox se contarán trein
ta y una varas de tres pulgadas hacia el 
Oriente, y seguidamente se contarán, 1iem· 
pre hacia el Oriente, las diez y seis varas 
del frente del solar aquf deecrit~ y deslinda· 
do. Estimase eate Jote en la suma de cinco 
mil córdobas, o sea a razón de diez córdobae 
la vara cuadrada, y se descompone numéri
camente asf: cuatro mil córdobas valor de 
cuatrocientas varas de terreno que se lea da 
en compensación o permuta del terreno que 
ellos traspasarán al Gobierno y un mil cór· 
dobae valor de cien varae de terreno que les 
da en pago de los un mil córdobas de sus 
mf'jorae, en loe términos de la parte final 
del articulo anterior. El titulo del Gobier
no en los terrenos' de •Chico Pelón•, se en
cuentran inscrito en el Registro Público del 
Departamento, bajo el N9 8.119, en el Tomo 
CXLI, a folioa 123 y 124. 

Arto. 39··Autorlzase asimismo al señor 
Fiscal General de Hacienda para estipular 
todae las demás condiciones que juzgue con
venientes para el mejor aseguramiento de 
loa derechos del Fisco. 

Arto. 49··Eete Acuerdo modifica, en el 
presente caso y por lo que hace a la designa
ción del Notario que otorgará el correepon· 
diente instrumento, el Articulo séptimo del 
Acuerdo Ejecutivo N9 21 al principio men
cionado. 

Loa honorarios y gaatoa de la eacrlli.Jrll 
corre11pondiente y de sua testimonios. serán 
de cuenta del Gobierno. 

Dado en Managua, D. N., a loe treintíún 
dlH del mea de Enero de mil noveciwitoa 
cuarenta y nueve.··ROMAN Y REYES>·El 
Secretario de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crl!dito Público, Ellas Serrano. 

c::ótdobas en total: por un pozo de veinticinco .;...------------·--------
vara1 con 11u brocal, quinientos córdobas y Educación PúbHca 
vor un excusado con su caseta, cien córdo· 
bllB. N9 922 

~ Arto. 29-·Autorizase ABimlamo al act\or El Presidente de la República, 
Fiscal General de Hacienda para ceder y Considerando: · 
traapaaar a loa aet\ores Genaro Torrea Y So· Que el Br. Carlos González fue matricula. 
corro A verruz, a nombre del Gobierno de la do en el tiempo legal en la Facultad de De· 
República Y en compensación o permuta del recho y Notariado de Universidad Nacional 

..... terreno que éste cederán al Gobierno, 1 pa. de Nicaragua, y que por razones de aueen· 
go de loa un mll oórdobaa a que se refiere el cia del pala, debido a que fué a especializar
artfculo anterior, un lote de terreno de los se en Estadistica en la República de M6xico, 
terrenos que el Gobierno tiene al Oriente descontinuó su asistencia puntual según lo 
de esta ciudad, conocidos-con el nombre de previenen loa Reglamentoa de la antedicha 
Chico Pelón, lote que estará situado sobre Universidad. 
la banda Norte de la prolongación haciR el Acuerda: 
Oriente, en los terrenos de •Chico Pelón•, Conaidéranae como justificadas todas las 
del Callejón Fox, con diez Y seis varas de faltaa de asistencia que por las razones 
frente, por treinta y una vara y tres déci· del Considerando anterior ocasionó el Br. 
mas de otra de fondo, Y quinientas varas González en el presente curso universitario 
cuadradas de superficie.y loe siguientes lin· y, por lo tanto, autorízaae al respectivo de
deroa particulares: Oriente, Poniente y Nor- cano para que provea loa exAmenea ordina
te, reato de •Chico Pelón•; Y Sur, reato de rios en Derecho y Notariado, en .el tiempo, 
•Chico Pelón•, mediando el Callejón Fox. lu¡ar y fecha que la ley mande. . 

Las diez y seis varas del frente del terre· Comuniqueae.--Caea Presidencial.-· Mana· 
no que se traspasará a los aettorPs Torree y gua, D. N., 10 de Febrero de 1949. •• 
Averruz, se determinará de la ai¡uiente ROMAN Y REYES.·· El Ministro de Edu
manera: de la e6quina Noreste 4e la in ter~. cación Pública, José H. Montalván, 
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N0923 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que loa estudiantes de la Facultad de In· 

¡enierfa de Ja U nivereidad Nacional, se han 
presentado al ,Ministerio de Educación Pú· 
blica, pidiendo la rebaja de los derechos de 
eximenes en el presente curso, debido a la 
dificil situación económica en que se hallan, 

Acuerda: 
19··Loe derecho11 de exámenes del presen

te ano lectivo en la Facultad de Ingenieria 
de la Universidad Nacional, será la mi&mll 
cantidad •del si'\o escolar anterior, que fue 
de nueve córdobas (C$ 9.00) por asignatura. 

29--Esta reforma al Arancel respectivo 
que afecta el Presupuesto de la Universidad, 
tendrá valor únicamente en el presente cur. 
so y es sólo aplicl\ble a la mencionada Fa· 
cultad de Ingenierfa. -

39·-EI presente acuerdo surte efectos le· 
gales a partir de Ja fecha. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Febrero de 1949. -RO· 
MAN Y REYES. - El. Ministro de Educa
ción PCiblica, José H. Montalván; 

Dl1trllo Naolonal 

NO 29 
El Presidente de la Re1>ública, 

Acuerda, 
Uníco:· ·De conformidsd con el Articulo 

NO 7 de las Disposiciones Generales del Plan 
de Arbitrios en vigencia, se prorroga por el 
mee de Febrero corriente, el plaz•> estable 
cido en el articulado del mismo plan de Ar
bitrios, pera el pago de los impuestos de 
matricula o anual. TranecrfbHe el tiresen
te Acuerdo al Ministerio de Gobernación y 
Anexos, para su aprobación. 

Dado en el Palacio Municipal, a loe tres 
días del mee de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Jos4 Frixione, Ministro 
del Distrito Naciohal. 

Nv 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··A partir del 24 de Enero de 1949, 

némbraee Auxiliar del Tenedor de Libros 
de la Intendencia de la Empreaa de loe Mer· 
cados y Mesones de Managua, al senor Gue· 
tavo Manuel Kattengell, en la vacante que. 
dejara el difunto Domin¡o Melendez h. 
(Acápite N9 7 del Presupuesto respectivo). 

29-·A partir del 19 d,e Febrero de 1949, 
nótnbraee Intendente del Mercado Mesón 
Oriental, al sefior Benigno Cornejo, en sus· 
tituci6n del eefí.or Julio Mendoza, quien pa. 
ea a ocupar otro cargo (Acápite N9 19 del 
Presupuesto respectivo). 

Comunfqueee.-Casa Preaidencial.-Ma· 
m1gua, D. N., ocho de Febrero de mil nove-

cientos cuarenta y nueve.-EI Presidente 
de la República, V.M. ROMAN.-El Minia· 
tro del Distrito Nacional, Jos~ Frixione. 

No 41 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:··A partir del dla 19 de Febrero del 

corriente afio, nómbraee a la se'lorita An¡¡e
la Ferretti, en sustitución de la eefiorita 
Amanda Alvarez, que desempefiaba el car· 
go de Amanuense auxiliar del Re¡ietro dél 
Estado Civil de las Personae. 

Acápite 17 del' Presupuesto de Gaetos vi· 
gentes del Distrito Nacional. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., quince de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y nueve.--El Presidente 
de la República, V.· M. ROMAN.·-EI Minis
tro del Distrito Nacional, José Frixione. 

· SECCION JUDICIAL 
• REMATES 

. . . N9 9239 • 
Tres tarde quince corriente, subastaráse finta ur· 

bana situada barrio Los Angeles esta ciudad. Casa 
y solar, quince varas frente por treinta fondo, es· 
quinado, dentro de los linderos: Oriente, francisco 
Vallecillo, avenida enmedio; Occidl!nte, Leonor 
Calero; Norte, Pastora Granados y Sur, Enrique 
Alemán, cuarta calle <n medio. Contiene tu si
guientes mejoras: casa canón de nueve varu de 
largo de Norte a Sur, seis varas de ancho de Orlen· 
te a Occidente, paredes henchidas, teju de barro 
abbre horcones; mediaguas de cinco varas de largo 
forrada en tablas, techo teju de barro; otra me
dlagua de cinco varas de largo, tec:ho de teju de 
barro forrada con tablas; un lavadero con su pila, 
todo de cemento y pozo de aguas potables. 

Base de la subasta: catorce mil ochocientos 
ochenta córdobas. 

Ejecución de Anita Ouzman de Quintana contra 
Josefa Isabel Cajina de Espinosa. 

juz.2ado Segundo plra lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, cuatro de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Testado-josefa l11bel Caji-No 
vale.-Ramiro Sacasa Guerrero, juez 2°. Civil de 
Distrito.-0. Bermúdez S., Srio. 

499 3 3 
,. -· 

. N9 9237 . 
Onc' mañana dieciocho corrit!nle ml!a, 1ubasla· 

ráae finca cien manzanu coma'rca Valguas, juri•· 
dicción Camoapa, limitando: Oriente, fanor Duar. 
te; Occidente, Luis Duarte; Norte, los Téllez; Sur, 
Pío Sánchez. 

Valorada: seiscientos córdabas. 
Oyense posturas legales. . 
Ejecucion: Silvestre Sánchez a Inocente Sánchez. 
juzgado Local. Boaco, dos Marzo, mil nove· 

cientos cuarentinueve.-francisco Sobalvarro, Srio, 
495 3 3 

, No 9238 
Once mañana veintidós corriente mes, subasta· 

ráse finca ciento cincuenta manzanas comarca Are· 
nltas, juri1dicci6n Camoapa, limitando: Norte, In· 
dalecio García; Sur, Nicolasa fernández; Oriente, 
Isabel Suárez; Occidente, Ignacio Saballoa. 

\ 
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Valor tresciento1 c6rdobu. 
Ejecución: Luis Draz a Faustino Diaz. 
Oyense posturu legales. 
Juzgado Local. Boaco, dos Marzo, mil nove· 

cientos cuarentinueve.- Francisco Sobalvarro, Srio. 
• 496 3 3 

~o 9234 
Diez mailana dieciocho Marzo corriente subasta· 

ráse mejor po1tor finca nlstica cinco manzanas ex· 
tensión, contiene casa tejas, sobre horcones, 1itua• 
da Los Cerro1, esta juriedicción, estos linderos: 
Norte, camino real Tola; Sur, Leonsa Torres; Orien· 
fe, Rafael Víctor; Poniente, Antonia Torres, calle 
en medio. . 

Base 1ub11ta: setecientos córdobas. 
Ejecución: José Antonio Solís Barrios contra José 

Ramón Rodríguez. • 
Oyense po1turas legales. . 
Secretaría juzgado Civil Distrito. 

Marzo,.mil novecientos cuarenta y 
Quiroz A., Srio. 

Riv11, URO 
nueve.-Luis 
497 3 3 

N9 9142 
Diez mañana dieciséis corriente, local este juz· 

gado, subaataráse finca Agua fresca, comarca Be· 
tulia,.jurisdicclón La Libertad, compuesta ochenta 
manzanas, potrero, rancho pajizo y linda: Oriente, 
Er11mo Lechuga y los Lciva; Norte y Poniente, 
Antonio López y Sur, los Leiva. · 

Valorada mil doscientos córdobas. 
Ejecución: Medardo Fernández Oporta contra 

Manuel Hurtado. 
Oyense posturas. 
Dado en juzgado de Distrito. juigalpa, dos de 

Marzo ·de mil novecientos ctlarentinueve.-Teo· 
doro Saravla, Secretario. 

514 3 2 

. N9 9209 . 
Tres tarde catorce mes corriente, remabri1e este 

despacho predio rústi~o 1ituado Sur villa Santa 
Teresa, ocho m~nzanas cabida, inculta, río ade.ntro, 
lindante: Orirnlr, camino; Poniente, trancisco 
Aborto; Norte, camino público; Sur, río Ochomogo. 

Por ejecución de Agustín Joaquín Ampié contra 
Asención López. 

Monto ejecución: doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. jinotepe, uno Marzo, 

mil novecientos cuarentiaueve.-Leóttidas Sánchez, 
Srio. 518 3 2 

N9 9241 . 
Diez mailana quince corriente mes, local e&te 

despacho 1ubastaráse finca San Ramón, comarca 
Lo1 Cerros y San Antonio, jurisdicción La Liber· 
tad, compuesta ciento cincuenta manzano de te· 
rreno, potrero, chagüi~, rancho pajizo y linda: 
Oriente, Valentfn Alemán; Poniente, Justo Martf
nez; Norte, Valentfn Hernández; y Sur, Juan Solano. 

Valorada dos mil doscientos cincuenta córdobas. 
Ejecución: José Lui1 Pérez contra Cipriano Pé

rez Marenco. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Distrito. Jui2ilpa, dos. de Marzo 

de mil novecientos cuarentinueve.-Teodoro Sa· 
ravia, Secretario. 515 3 2 

. N9 9747 
Tres tarde nueve Marzo corriente, ute juzgado, 

rematarásc: rústica, ¡·urisdicción Pacaya, limitado: 
Oriente, Manuel Sa vador Latino; Poniente, Ma· 
nuel Alvarez; Norte, Juan Pavón; Sur, línea férrea. 

Valorado doscientos c6rdob11. 
Ejecución: Isidro Urbina-Margarita Maltcz. 
Dado juzgado Local Civil. Masaya, cuatro Mar· 

zo, mil novecientos cuarentinueve.-Alberto O. 
R~mfrez, juez Loe•! CiyH. 500 3 2 

N9 9266 
Once mañana dieciocho Marzo entrante, 1ub11· 

taráse rústica en Lu Minitaa, jurisdicción Matl• 
gub, este Departamento, trescientaa manzanas ex· " 
tensión, conteniendo: potreros, rutrojales y des· 
palas; casa de habitación, lindante: Norte, pro· .. 
piedad de Braulio Alarcón; Sur, propiedad de 
Amado Artola; Oriente, propiedad de Florencio 
Martfnez; Poniente, propiedad de Santos Sánchez. 

Valorada mil córdobas. 
O)'ense posturas. 
E1ecuta Banco Nacional de Nicaragua a Poli• 

carpo Cutlllo E.spino11. . 
Dado JuzRado de Distrito.-Matagalpa, veintí· 

ocho de febrero de mil novecientos cuarentinuc· 
ve.-J. Angel Rizo~ Srio. 524 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9046 

Eisa Sánchez solicita título supletorio urbana 
Buenos Aires, casa y solar, tejas sobre horcones, 
siguientes linderos: Oriente, herederos Apolonia 
Sánchez, calle mediando; Poniente, Esteban Me· 
n~es; Norte, José Serrano, calle mediando; Sur, Ur· 
bano Cid, calle mediando. 

Opónganse término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, diez 

febrero, mil no\ecientos cuarentinueve.-Luls Qui· 
roz A., Srio. 323 3 1 

N9 9033 
Mariano Uriarte solicita lftulo supletorio, lote te· 

rreno propio, tres y media manzanas, sitio Las Cas· 
tillos, lindante especialmente: Oriente, luis Cár· 
camo; Poniente, sucesión juan Olivas; Norte, Unea 
férrea; Sur, Santiago Ramírez. 

lnteresidos opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco febrero, mil 

novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío E., Srio. 
310 3 1 

N9 9032 
Angela Rueda solltita Ululo tUpletorio de finca 

y tercio de caballérra medida antigua terreno pro• 
plo, lindante· Oriente, San Miguel del Estero; Po
niente, El Jote, S'an Juan Viejo; Norte, San juan '
Viejo-San Antonio Tecomapa; Sur, El Estero-Santa 
Rosa-Miraflores. finca la Pitaya dentro del 
mismo terreno, lindante: Oriente, paraje Santa 
Rita; Poniente, carretera Llmón-Malpals; Norte, 
La Corteza; Sur, caserío Oalilao. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro término 
le~al. . 

juzgado para lo Criminal del Distrito y Civil por 
la ley. León, cinco febrero, .mil novecientos cua-
rentinueve.-J. R. Saborío E., Srio. 308 3 1 

N9 9111 
Don Rubén Portillo solicita trtulo supletorio, 

caaa y 1olar medianeros en esta ciudad, lindantu: • 
Oriente, solar y casa Juan Pérrz Borge, mtdlando 
calle; Occidente, encierros de don Santiago y don 
Zenón Marfn; Norte, casa y 1olare1 de doila Santos 
Hérnándcz Ojeda y de don Héctor Guerrero; Sur, 
solar y eua de don Francisco Torres, calle tn 
medio. 

La estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Secretaría juzgado Local. Camoapa, once Fe· 

brero, mil novecientos cuarenta y nueve.-Salomón 
flores T., Srio. 379 3 1 

N9 9084 
Lucío Toruño solicita título supletorio, casa 1 

solar; ubicados cantón Calvario, esta ciudad, mt· 
diendo la primera nueve varas frente, por siete 
1ncho, y el solar mide treinta y tres varas una ter· 
cía sus cuatro lados, lindante el conjunto: Orlen· 
te, predio ~e Elíaí Corrales¡ Occidente, predio de 

-
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Manuela Camas, mediando calle; Norte, predio de Contiene cercas siete hilos alambre púas: casa en 
Leonidas Outiérrez¡ y Sur, predio de Clementina san~os, mide veinticuatro varas largo por ocho 
Oonzález, mediando calle. -ancho y su corredor Interior y otra casa en sancos 

Estfmalos doscientos córdobas. para cocina conteniendo horno, de ocho varas largo 
Quien tenga derecho opóngase término legal. por ancho correspondiente, ambas techos tejas 
juzgado Local. Estelí, diez de febrero, mil no- de barro. • 

vecientos cuarenta y nueve.-Acisclo Outiérrez.- Oyense oposiciones término legal. · 
R. Arsenlo Torres, Srlo. 371 3 1 . juzgado Distrito. Masatepe, diecisiete febrero, 

mil novecientos cuarentinueve.-Huembes H.-
, N9 9101 · Pablo Casco, Srio. 363 3 1 

Luisa Rlvu solicita título supletorio de una casa 
y solar en el cantón de El Calvario sita ciudad, 
siendo casa de tejas, sobre horcones, once varas de 
CJlftón y el solar mide: Norte, cuarenta y nueve 
varas, linda con Nicasio Martfnez, calle en medio; 
Sur, cuarenta y seis varas, jerónima Ouadamuz; 
Oriente, calle en medio, veintinueve varas, con José 
María fletes hijo y Poniente, veintisiete varas y 
media de otra, solar y casa de Manuel Torui'lo. 

Estima predio en doscientos córdob11, . 
·Adquirió de dofta Benita Castillo. 
Quien crea tener derecho opóngase término Je¡al. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, once de 

febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-Co· 
rregldo-doria -Teatado-padre1 - Vale. - fernan· 
do Oarcfa M., Srio. 365 3 1 

N9 9100 • 
Bruna del Socorro Bustos solicita título suple· 

torio de una casa y solar en el cantón de El Cal· 
vario en esta ciudad, siendo la casa de tejas, sobre 
horcones, de ocho varas de largo, cuatro de ancho; 
el solar mide de Norte a Sur, treinta y cinco varas, 
por veinticinco varas de Oriente a Poniente, limi· 
tado: Norte, Otllla y Luisa Chamorro; Sur, calle 
en medio, casa y solar de Maura Rojas; Oriente, 
1olar y casa de Lisandro RomefO e hijos y Ponien
te, calle en medio, casa ·y solar de juan y Rosa 
Quiroz. 

Adquirió de Celsa Bustos. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaimc, quince 

' de febrero Je mil novecientos cuarenta y nueve.
femando García M., Srio. 

. .r ,36631 

• No 9099 
Marra Monterrey de bendaña solicita título su

pletorio de una casa y solar en el .cantón Santa 
Rosa esta ciudad, siendo la casa de tejas, sobre 
horcones, paredes de embarro, en formft de cai'lón, 
esquinada, que mide treinta y cinco varas de Norte 
a Sur, por veinte y cinco de Oriente a Poniente, 
comprendido el lnmueb1e dentro de los siguientes 
linderos: Norte, calle en medio, Escuela Mom1ei'lor 

• 1 Vélez; Sur, casa de lsolina Aragón; Oriente, calle 
en medio, casa de Marcos Salas y Poniente, casa 
de José Marfa Zavala. 

Adquirió de doi'la Rosa Boucher viuda de Es· 
~nou. -

Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, nueve de 

febrero de mil novecientos cuaren!a y nueve.
Fernando Oarcfa M., Srio. 

No 9091 
. Romualda Hernándei viuda de flores solicita tf· 
tulo supletorio huerta como de cinco manzanas de 
extensión, situada comarca de Abangasca ·dentro 
de estos linderos: Oriente, finca que fué de don 
Roberto Tellerfa, hoy de don Ulises Terán, camino 
en medio; Po11lente, predio de juan Cano, antes de 
Eusebio Cano; Norte, predio de Ulises Terán, antes 
de Roberto Tellerfa, camino en medio y Sur, pre
dio de Pablo Mui'loz, antes de Pablo Mui'loz padre. 

Quien pretenda tener derechos, opóngase dentro 
del término le~al. 

Dado en el juzgado to. Local Civil. León, die· 
ciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-R. Osear Santos, Secretario. 

374 3 1 . 

N9 908é 
Alejandro Castillo solicita título supletorio te· 

rreno propio, veinticinco manzanas de extensión, 
lindante: Norte, Chona Urroz; Sur, Guillermo To· 
rres; Oriente, Inés Trujillo; Poniente, Poncha To
rres, situado jurisdicción de San Nicolás. 

Oyense oposiciones, 
Dado juzgado Civil Distrito, León, catorce fe· 

brero, mil novrcientos cuarentinueve . ...:Raúl Her· 
nández P., Srio. 373 3 1 

MARCA DE f ABRlCA 
No 922) 

Carmen Oonzález P.; industrial, de este· domi
cilio, solicita registro del modelo industrial: 

' . 
INODORO SUPER 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Es para la construcción de inodoros. 
Ministerio fomento, tres Marzo, mil novecientoJ 

cuarenta y nueve.-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor, 
491 3 1 

NOTIFICACIONES 

N9 9254 "· 
El suscrito Secretario del Juzgado de Dis

trito de juigalpa, Uds. cuyos nombres apa· 
recen en el auto que se insertará adelante, 
notifica el mencionado auto que se dictó en 
la demanda de partición de los bienes de la 
sucesión de don juan Oporta, intentáda por 
el senor Salomón Oporta, el cual a la letra, 

367 3 t dice: 
No 9103 juzgado de Distrito.-juigalpa, veintiocho 

Desiderio Carranza sÓlkita titulo supletorio fin· de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ca ur~ana si~ua~a en Nan~asmo con linderos y di· nueve. Las ocho y diez minutos de la ma· 
men~1ones ~1gu1entes: Oriente, en línea quebrada nana. Tiénese al senor Salomón Oporta 
partiendo lindero Sur mide cincuenta y siete varas d • b 1 ' 
y con dirección al Oriente, nueve varas, limitando .por person~ . O en. su pro~10 nom re en as 
con predios juan Hermldo López, Jesús Arias y presentes d1hgenc1as; se cita y emplaza a los 
Cándida López; Poniente, ochenta y cuatro varas seftores Valentfn Centeno, Santos, Lázaro, 
con predio• herederos de Oregorio López, Clara Isabel Susana y Paula estos de Óellido 
Sinchrz, lorenza Oaitán y Hrmaldo Arias; Norte, O 1 

• • z 6 ' · d 
treinta y siete varu con predios Adellna Calero y porta, Y Ot11ia eled n viuda e porta, 
filomena Galán; Sur, veintiséi1 varH, plau públi~. por si y como repruentante legal de .suii 

; : 

'; 
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~·- menores hijos Daniel, José Antonio y Juana 
.- ..... > 1gnacia Oporta Zeledón, para que dentrcr de 

.: i .. _ -~ .cinco días término en el que vá incluido el 

' 

· de Ja distancia, comparezcan a este juzgado 
a estar a derecho en la presente demanda 

·., .". d~ partición de los bienes que a su muerte 
· · • dejó don Juan Oporta. Se tiene como partes 

en la presente ,demanda a los senores Re· 
presentantes del Ministerio ) del fisco; y 
como son más de seis los demandados, no· 
tiflquese por medio de •La Gacela•, Diario 
Oficial, esta providencia.-Urbina R.-Ho· 

• 

mero Sierra, Srio. 
Es conforme.-Juigalpa, 

Febrero de mil novecientos 
ve.-Homero Sierra, Srio. 

N9 9352 

veintiocho de 
cuarenta y nue-

505 1 

El suscrito Secretario del Juzgado de Dis
trito de juigalpa, a Uds .• cuyos nombre~ apa· 
recen en el auto que se insertará adelante. 
notifica el mencionado auto que se dictó en 
la demanda de participación de los bienes 
de la Sucesión don Gil Oporta, intentada 
por el senor Salomón Oporta, el cual a la 
letra, dice: 
. juzgado de Distrito.- juigalpa, .veintiocho 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Las ocho y media de la manana. 
Tiénese al sef\or SAiomón Oporta, por per· 
sonado en las presentes diligenciac;, en su 
propio nombre; se cita y emplaza a los se
nores José Miguel Amador, como cesionario 
de los. derechos de don Andrés Oporta; 
Guadalupe Antonio Amador, dona Merce· 
Amador, Simón Suárez Marín, como repre· 
sentante de su menor hijo Claudio Amador 
Suárez; Isidro Oporta, Valentín Centeno; 
dona Otilia Zeledón viuda de Oporta, ·por 
sf, y como representante legal de sus meno
,res hijos: Daniel, José Antonio y Juana lg· 
nacia Oporta y Paula Oporta, para que den· 
tro de cinco días término en el que vá in· 
clúido el de la distancia, comparezcan a este 
Juzgado a estar a derecho en la presente 
demanda''de partición de los bienes que a 
su muerte dejó don Gil Oporta. Se tiene 
como parte en estos autos a los senores Re· 
presentantes del Ministeriu Público y del 
fisco; y, como son más de seis los deman
dados, notiffquese por medio de cla Gace
ta>, Diario Oficial, esta providencia.-Urbi· 
na R. --Homero-Sierra, Sri o. 

Es conforme.-Juigalpa, 
Febrero de mil novecientos 
ve.-Homero Sierra, Srio. . 

veintiocho de 
cuarenta y nue-

506 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO . 
N99116 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Gra
nada, doce de Enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve. Las once de la manana. 
Por Tanto: de conformidad con las razones 

-
y disposiciones legales expuestas, los sus-
critos Magistrados dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada de que se ha hecho 
mérito; en consecuencia, declara disuelto 
por mutuo consentimiento el vfnculo matri· 
monial <¡ue don Francisco Ignacio Torres y 
dona Francisca del Carmen Duarte contra· 
jeron a las seis de la tarde del veintiuno .de 
Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
ante los oficios del senor juez Local Civil de 
Camoapa, matrimonio que se inscribió bajo 
el No. 4, Página 22 del Libro de Matrimonio · 
correspondiente al ano de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. l!I menor Bartola Ra· 
món Torres Duarte queda bajo la guarda y 
cuidado de su padre don francisco Ignacio 
Torres, quien se obliga a alimentarlo en las 
condiciones establecidas en la escritura que 
figura en autos, todo sin perjuicio de lo dis
puesto en el Arto. 169 C. Inscríbase esta 
sentencia eu los competentes Registros y . 
anótese al margen de la respectiva partida 
del matrimonio que se disuelve. Publique· 
se por extracto en •La Gaceta., Diario Qfi. 
cial, llbrese la Ejecutoria de ley. 

Cópiese, notiffquese y con testimonio 
concertado vuelvan los autos al Juzgado de 
su origen.- Corregidos -ntcesitaba-Vic· 
tor-juzgado-Valen. Entre líneas--en
Vale. Testado-s-Och.enta-y con testi· · 
monlo concer-No vale.~frnesto Sequeira 
A.-N. Ordól'lez V . ..,....Constantino Mt'ne· 
ses.-R. Lugo Mena, Srio. 

Conforme.-Oranada, febrero diecinueve 
mil novecientos cuarentinueve . ....:..R. Lugo \ 
Mena, Srio. 389 1 

DECLARATORIA DE H6REDEROS 
N9 9224 

Isidro Moreno, solicita decláresele here· 
de ro con Eulalio, fe lícitos, Ercilia, Pilar, 
Mercedes y Etanislao Moreno, representado 
este último que falleció, p9r sus hijos Victo· 
riana, Adelina y Carlota Moreno. · Bienes: 
varios derechos de tierra en sitios •San Die
go de las Lagunillas•, •Quebrada de Aguas•, 
•Apagüis• y cPalalajh, esta jurisdkción. 

Interesados, opóngase. 
Juzgado Distrito.--Estelí, Febrero veinti· 

seis de mil novecientos cuarenta y nueve.
f elipe Valle M.-Calixto Gutiérrez. B., Srio. 
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N9 9227 
Plácido Froilán Martínez, solicita decláre

sele heredero, junto sus hermanos Trinidad 
y juan Martínez, de su padre Marcelo Mar
tinez. 

Quien crea tener derecho, comparezca 
dentro ocho dfas 

Juzgado Distrito.-Acoyapa, Febrero vein· 
tiseis mil novecientos cuarentinueve.-B. 
Ortega, Srió. , . 486 1 
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